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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

41 ORDEN 1491/2026, de 17 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se inicia el expediente de ocupación temporal y se
somete a información pública la relación de bienes y derechos afectados por el
“Proyecto de renovación del colector Tramo A3 del Sistema El Endrinal”, en el
término municipal de Collado Mediano. (Expediente n.o 437. Entidad Beneficia-
ria: Canal de Isabel II).

La actuación consiste en la renovación del colector existente entre los pozos P.33LK-194
y P.33NI-272, que se encuentra en muy mal estado de conservación, por lo que se sustituirá por
un colector de PVC corrugado de doble pared SN8, mejorando así su capacidad hidráulica.

El colector que se renueva pertenece al Tramo A3 del Sistema de Saneamiento de El
Endrinal, siendo un tramo que conduce el agua residual del municipio de Navacerrada Nor-
te a la EDAR del Endrinal, situada en Collado Villalba. En la actualidad tiene graves pro-
blemas de capacidad que se presentan sobre todo en períodos de lluvias, siendo, por lo tan-
to, imprescindible y urgente su renovación para cumplir los requerimientos ambientales, de
caudales vertidos con el tratamiento adecuado, que marca el Organismo de cuenca.

Con este fin se requiere la ocupación temporal de los terrenos necesarios para la reno-
vación que consistirá en la retirada del tramo de colector existente e instalación del nuevo
colector en el mismo trazado, con las operaciones necesarias de colocación, relleno y en-
tronque en los mismos puntos donde se encuentran los pozos actuales; así como el acceso
y ubicación de maquinaria, materiales y personal necesario para llevar a cabo los trabajos.

El tramo de colector “Tramo A3 de El Endrinal” fue ejecutado entre los años 1986-1989
por la Comunidad de Madrid, mediante el proyecto “Emisario de recogida de aguas residua-
les de Navacerrada”. Para la construcción del mismo, se tramitó el expediente expropiatorio
número 5-88 por la Comunidad de Madrid, Agencia de Medio Ambiente, constituyéndose
una servidumbre de paso de 4 metros de anchura.

La utilidad pública de la presente actuación está implícita en virtud del artículo 10 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa (en adelante, LEF) y en apli-
cación de lo previsto en el apartado 1 de su artículo 111.

En fecha 23 de junio de 1988, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
se aprobó el acuerdo por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto denominado “Emisario de recogida de aguas residua-
les de Navacerrada”. Según dispone el artículo 52.1 de la LEF, dicha declaración es exten-
siva a los reformados posteriores y lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes
y derechos afectados.

En su virtud, formulada la relación de bienes y derechos prevista en el artículo 127.1ª
del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ex-
propiación Forzosa (en adelante, REF), en aplicación de los artículos 108 y 111.2 de la LEF
y 127.2.a y 3.a del REF,

DISPONGO

Primero

Iniciar el expediente de ocupación temporal y someter al trámite de Información Públi-
ca durante el plazo de diez (10) días, la relación de bienes y derechos afectados por el “Pro-
yecto de renovación del colector Tramo A3 del Sistema El Endrinal”, en el término munici-
pal de Collado Mediano (expediente n.o 437. Entidad Beneficiaria: Canal de Isabel II), que
se adjunta a la presente Orden.

En relación con aquellos bienes que se acrediten como de dominio público, se estará a
lo dispuesto en la normativa sectorial sobre su uso.
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Segundo

La presente Orden será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en uno de los diarios de mayor difusión y comunicada a los Ayuntamientos en
cuyo término radiquen los bienes o derechos afectados, al objeto de su exposición en el ta-
blón de anuncios. Asimismo, se publicará un anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”
para que sirva de notificación a los interesados desconocidos, de ignorado domicilio, o a los
que, intentada la notificación, ésta no se pueda practicar, de conformidad a lo previsto en el
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Tercero

La relación de bienes y derechos afectados que se adjunta, podrá examinarse durante diez
(10) días, contados a partir del día siguiente a su notificación o, en su defecto, su publicación,
en el Área de Expropiaciones de Canal de Isabel II, previa cita en el teléfono: 915 451 000,
Extensiones 3391 y 3075, así como en las dependencias del Ayuntamiento del término muni-
cipal donde se ubiquen las parcelas afectadas.

Cuarto

Durante el período establecido, los interesados podrán formular cuantas alegaciones
estimen oportunas, de conformidad con lo previsto en el artículo 127.4.a del REF.

Se informa, conforme al artículo 14 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, que,
para la realización de cualquier trámite del procedimiento,

1. Las personas físicas interesadas podrán elegir, en todo momento, si se van a co-
municar con la Administración expropiante o con la entidad beneficiaria a través de medios
electrónicos o no; salvo que actúen en ejercicio de una actividad profesional para la que se
requiera colegiación obligatoria, en cuyo caso es obligatorio su uso.

2. En todo caso, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos, las
personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica, así como sus representantes, de-
bidamente acreditados.

El formulario genérico podrá descargarse y tramitarse electrónicamente en el
enlace correspondiente de la sede electrónica de la Comunidad de Madrid,
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica .

En el caso de personas físicas que no hayan optado por el uso de los medios electróni-
cos, una vez impreso y completado el formulario, se remitirá a la Oficina de Registro de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, calle Alcalá, 16, 28014 Madrid, pre-
ferentemente, desde cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro de la Co-
munidad de Madrid, de otras administraciones, de representaciones diplomáticas u oficinas
consulares de España en el extranjero, así como desde las oficinas de correos, previo pago
de la tarifa correspondiente en este último caso.

Quinto

Cumplimentado el trámite previsto en el punto Primero, resultará de aplicación lo pre-
visto en los artículos 112 y siguientes de la LEF para la determinación de la indemnización
estimada, intentándose por la Entidad Beneficiaria, antes de la ocupación, un convenio con
el propietario acerca del importe de la misma.

En Madrid, a 17 de abril de 2026.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, P. D. (Decreto 235/2023, de 6 de septiembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 213 de 7 de septiembre de 2023), el Director General de Suelo, Ra-
món Cubián Martínez.
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ANEXO: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL “PROYECTO DE RENOVACIÓN DEL 
COLECTOR TRAMO A3 DEL SISTEMA EL ENDRINAL", EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE COLLADO 
MEDIANO. EXPEDIENTE 437. 
Abreviaturas utilizadas: POL: Polígono; PARC: Parcela; SNUP: Suelo No Urbanizable de Protección; SU: Suelo Urbano. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE COLLADO MEDIANO. EXPEDIENTE 437-1 

Nº 
FINCA POL PARC TITULAR 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 
NATURALEZA CLASIFICACIÓN 

URBANÍSTICA 

01 - - AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO 95 AVENIDA 
DEL LAGO SU 

02 1 39 
parte 

JOSÉ, HRDOS DE FLORENCIA FRANCISCA, HRDOS DE 
GREGORIA MARÍA PILAR, HRDOS DE CRESCENCIA 
ÁNGELA, HRDOS DE JULIO Y HRDOS DE GERVASIO 
GARCÍA BLASCO; MARÍA DEL CARMEN ÁVILA SANZ  

3.533 PRADOS SNUP 

03 1 282 

CARMEN, HRDOS DE ÁNGELA Y HRDOS DE MARGARITA 
PÉREZ SEOANE FERNÁNDEZ VILLAVERDE; CARLOS, 
MARÍA DEL DULCE NOMBRE, ISABEL ROCÍO Y SANTIAGO 
PÉREZ DE SEOANE ÁLVAREZ DE TOLEDO 

663 PRADOS SNUP 

03.1 1 39 
parte 

JOSÉ, HRDOS DE FLORENCIA FRANCISCA, HRDOS DE 
GREGORIA MARÍA PILAR, HRDOS DE CRESCENCIA 
ÁNGELA, HRDOS DE JULIO Y HRDOS DE GERVASIO 
GARCÍA BLASCO, MARÍA DEL CARMEN ÁVILA SANZ 
(Titulares catastrales) 
CARMEN, HRDOS DE ÁNGELA Y HRDOS DE MARGARITA 
PÉREZ SEOANE FERNÁNDEZ VILLAVERDE; CARLOS, 
MARÍA DEL DULCE NOMBRE, ISABEL ROCÍO Y SANTIAGO 
PÉREZ DE SEOANE ÁLVAREZ DE TOLEDO 

811 PRADOS SNUP 

04 1 263 

CARMEN Y HRDOS DE ÁNGELA PÉREZ SEOANE 
FERNÁNDEZ VILLAVERDE; IMARA E ISABEL ANA 
BARRERA PÉREZ-SEOANE; CARLOS, MARÍA DEL DULCE 
NOMBRE Y SANTIAGO PÉREZ DE SEOANE ÁLVAREZ DE 
TOLEDO; SOTVER 2004 SL 

781 PRADOS SNUP 

05 1 281 FERNANDO SANZ DEL AMO Y MARÍA DEL CARMEN 
BARRAL MORENO 442 PRADOS SNUP 

06 1 280 

CARMEN, HRDOS DE ÁNGELA Y HRDOS DE MARGARITA 
PÉREZ SEOANE FERNÁNDEZ VILLAVERDE; CARLOS, 
MARÍA DEL DULCE NOMBRE, ISABEL ROCÍO Y SANTIAGO 
PÉREZ DE SEOANE ÁLVAREZ DE TOLEDO 

4.215 PRADOS SNUP 

07 1 279 

CARMEN Y HRDOS DE ÁNGELA PÉREZ SEOANE 
FERNÁNDEZ VILLAVERDE; IMARA E ISABEL ANA 
BARRERA PÉREZ-SEOANE; CARLOS, MARÍA DEL DULCE 
NOMBRE Y SANTIAGO PÉREZ DE SEOANE ÁLVAREZ DE 
TOLEDO; SOTVER 2004 SL 

4.152 PRADOS SNUP 

08 1 269 

CARMEN Y HRDOS DE ÁNGELA PÉREZ SEOANE 
FERNÁNDEZ VILLAVERDE; IMARA E ISABEL ANA 
BARRERA PÉREZ-SEOANE; CARLOS, MARÍA DEL DULCE 
NOMBRE Y SANTIAGO PÉREZ DE SEOANE ÁLVAREZ DE 
TOLEDO; SOTVER 2004 SL 

1.369 PRADOS SNUP 

09 1 268 SACHAH, S.A. 3.703 PRADOS SNUP 
10 1 267 SACHAH, S.A. 3.584 PRADOS SNUP 

11 1 266 

JOSÉ, HRDOS DE FLORENCIA FRANCISCA, HRDOS DE 
GREGORIA MARÍA PILAR, HRDOS DE CRESCENCIA 
ÁNGELA, HRDOS DE JULIO Y HRDOS DE GERVASIO 
GARCÍA BLASCO; MARÍA DEL CARMEN ÁVILA SANZ 

4.110 PRADOS SNUP 

12 1 265 WALTER ARTURO PRECILLA MERA Y JOHANNA 
ELIZABETH SAMUEZA YAJAMIN 3.906 PRADOS SNUP 

13 1 264 
parte 

CARMEN Y HRDOS DE ÁNGELA PÉREZ SEOANE 
FERNÁNDEZ VILLAVERDE; IMARA E ISABEL ANA 
BARRERA PÉREZ-SEOANE; CARLOS, MARÍA DEL DULCE 
NOMBRE Y SANTIAGO PÉREZ DE SEOANE ÁLVAREZ DE 
TOLEDO; SOTVER 2004 SL 

2.323 PRADOS SNUP 

16 1 76 IMARA E ISABEL ANA BARRERA PÉREZ-SEOANE 35.806 PRADOS SNUP 
17 1 239 AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO 1.794 PASTOS SNUP 
18 9 12 IMARA E ISABEL ANA BARRERA PÉREZ-SEOANE 33 ENCINAR SNUP 

21 9 9004 
parte AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO 1.102 CAMINO SNUP 
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Nº 
FINCA POL PARC TITULAR 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m²) 
NATURALEZA CLASIFICACIÓN 

URBANÍSTICA 

23 9 92 
parte AYUNTAMIENTO DE COLLADO MEDIANO 1.241 MONTE BAJO SNUP 

24 9 89 TEODORO, ENCARNACIÓN, ÁNGELES Y SOFÍA CADALSO 
PALACIOS; EMILIO Y CONCEPCIÓN CADALSO ZOYO 487 MONTE BAJO SNUP 

26 9 91 
parte 

JOSÉ MANUEL DE LA ARENA PARRAL Y ELENA CARMEN 
TWOSE MORA 3.103 PASTOS SNUP 

27 9 90 TEODORO, ENCARNACIÓN, ÁNGELES Y SOFÍA CADALSO 
PALACIOS; EMILIO Y CONCEPCIÓN CADALSO ZOYO 2.264 MONTE BAJO SNUP 

29 9 85 
parte 

PEDRO LOZOYA MÍGUEZ (Titular catastral) 
ARTURO LOZOYA DE LUCAS 827 PASTOS SNUP 

31 9 137 
parte 

ELOY OEO COLLADO; MARÍA DEL ROSARIO, ROBERTO E 
IGNACIO OEO LOZOYA 1.427 PRADOS SNUP 

33 9 46 
parte COMPAÑÍA AUXILIAR DE SOCIEDADES, S.L. 14 ENCINAR SNUP 

34 9 132 BIENVENIDO LOZOYA JIMÉNEZ 148 PRADOS SNUP 

(01/6.999/26)
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